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Ü i x p o s i c i ó n

SEÑORA: El Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, dictado para las subastas de servicios 
provinciales y  municipales, vino á regularizar 
los preceptos por los cuales habla de regirse tan 
importante materia, dando facilidades á la con­
currencia de particulares que quisiesen contratar 
con las Diputaciones y Ayuntamientos, garanti­
zando el cumplimiento de las mutuas obligacio­
nes contraídas, mediante un contrato otorgado 
ante Notario, y tratando de evitar los amaños de 
un punible egoísmo.

Por su conjunto, constituyó un adelanto en 
este particular de la administración pública, y 
por ello merece encomio la Memoria del ilustre 
Ministro de la Gobernación que tuvo la alta hon­
ra de someterlo á la firma de S. M. el malogrado 
Rey D. Alfonso XII.

Pc(|ueñas deficiencias, empero, que ia prácti­
ca ha venido á poner de manifiesto, y la distinta 
interpretación, que, á partir de la Real orden 
de 4 de Marzo do 1893, se da á los preceptos de
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]a ley Municipal vigente para los recursos de al­
zada originados por acuerdos de los Ayuntamien­
tos sobre determinadas materias, aconsejan su 
reforma, á fin de suplir ar|u611as, señalar proce­
dimientos claros y terminames, en armonía con 
la citada sobci’ana disposición, y otorgar mayor 
libertad de acción á las Diputaciones provincia­
les y á los Ayuntamientos, relevándoles de la tu­
tela del Estado en todo aciuello que exclusiva­
mente atañe á los intereses peculiares de provin­
cias y pueblos, con lo cual se le facilitan los me­
dios de desarrollai- su vida propia.

Subsistiendo, como el que suscribe cree deben 
subsistir, intactos el principio y muclias de las 
reglas del Real decreto objeto de la presente pro­
puesta; cosistente la reforma en algunas adicio­
nes y modificaciones, pudieran óstas llevarse á 
efecto mediante una disposición que sólo las 
comprendiese; pero este procedimiento tendría el 
inconveniente ríe hacer necesaria en la práctica 
la consulta de ambos textos. Además, com o do 
lo que se trata es de marcar especial y conve­
niente procedimiento, debe consignarse éste en 
ia oportuna instrucción a]irobada por Real de­
creto, ó sea en forma distinta á la adoptada pai a 
el de 4 de Enero de 1883; por estas razones so ha 
preferido formular el proyecto íntcgi’o (|ue se 
acompaña, esto os, resumiendo en un sólo cuer­
po las disposiciones no derogadas y las que so 
adicionan, declarando, en su consecuencia, de-
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rogadas la Real disposición que en ia actualidad 
rige para la materia y las dictadas en sentido 
aclaratorio de la misma.

Los puntos que comprende la proyectada re­
forma son principalmente los siguientes:

Establecimiento de los concursos.
Elovación á 2."j0.0fl0 pesetas del tipo do precio 

ó importe total del contrato para la sul-asta do­
ble y simultánea.

Facultatles en la materia de la Dirección g e ­
neral de Administración y do las Corporaciones 
provinciales y municipales.

Expresión do los recursos, con señalamiento 
de plazos para su interposición.

E'"Índole especial do los contratos para el 
alundjrado y limpieza públicos.

Notoria es la necesidad do establecer concur­
sos para aquellos casos en <pic la subasta no 
pueda realizarse, bien por la naturaleza de lo que 
lia de ser objeto del contrato, bien por el fin que 
con el contrato so intenta realizar, como, por 
ejemplo, cuando se trate de mobiliario, ó cuando 
se pretenda adquirir un inmueble indeterminado 
que haya de reunir condiciones especiales para 
una determinada aplicación; en ambos casos, si 
no se hace imposible la subasta, [iropianiente di­
cha, se dificulta, y sólo id concurso facilitará la 
realización del servicio que se [liense contratar. 
No trata de los concursos el Real decreto de d de 
Enero de 1883, y de aquí que para el cumplimien­
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to de sus preceptos haya sido necesario en la 
práctica arbitrar aquéllos, y luego de elegido el 
objeto por la Corporación, solicitar la excepción 
de subasta.

La mera manifestación de este procedimiento 
demuestra la demora que supone para la reali­
zación de un servicio provincial ó municipal, y 
aconseja se subsane la omisión.

La subida del tipo para la subasta doble y s i ­
multánea, de extrema utilidad ésta en determi­
nados casos para mayores garantías y concu ­
rrencia, obedece á la necesidad de dar mayor 
desarrollo á la vida provincial, y sobre todo á la 
municipal, facilitando la administración que á 
Diputaciones y á .Ayuntamientos encomiendan 
sus respectivas leyes orgánicas. La práctica ha 
enseñado que aquellos contratos de interés pu­
ramente local son por cantidades que, si exceden 
de 50.000 pesetas, tipo requerido por el Real de­
creto de 1883 para la doble subasta, no pasan en 
la mayoría de los casos de L50.000 á 200.000 pe­
setas. En cambio hay otros de mayor cuantía 
que, si bien su interés primordial radica en la 
Corporación contratante y en la localidad res­
pectiva, tienen un carácter de generalidad, como 
por ejemplo, grandes empréstitos, caminos de 
importancia, edificaciones para diversos y espe­
ciales ramos de la enseñanza, mercados, cuarte­
les, etc., etc., y en este caso nc es atentatorio á la 
]il)ertad de las Diputaciones y Ayuntamientos el
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que la Administración central intervenga para 
velar por aquel general interés, valiéndose de la 
subasta doble y simultánea. Y si á estas consi­
deraciones se agrega el liecho de que en la in­
mensa mayoría de las dobles subastas verifica­
das desde que rige el Real decreto vigente han 
quedado desiertas en esta capital, cree el que 
suscribe justilicada la reforma de referencia.

No terminará este punto sin exponer la nece­
sidad de que cese la excepción establecida por la 
Real orden de 16 de Junio de 1883 para la Dipu­
tación y Ayuntamiento de Madrid, porque nada 
hay que la justifique desde el momento que .se 
juzga que el acto doble y simultáneo, ofrece m a­
yores seguridades de provechoso éxito.

Respecto á las facultades de la Dirección g e ­
neral de Administración de este Ministerio, no 
aparecen reguladas en el Real decreto de d de 
Enero de 1883, pues se limita á prescribir que en 
la misma tendrá lugar uno de los actos cuando 
la licitación sea doble y simultánea, establecien­
do la remisión á dicho Centro directivo por las 
Corporaciones de los pliegos de condiciones y 
proyectos, cuando éstos sean necesarios por el 
objeto de la subasta, y preceptuándose por la 
circular de 19 de Abril de 1883, dictada en senti­
do aclaratorio, que al mencionado Centro c o ­
rresponde la fijación del dia y hora del acto. Por 
mera interpretación, en virtud del principio de 
que á todo Centro directivo incumbe velar por el
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cumplimiento de las leyes y disposiciones ?,dmi- 
nisti-ativas, lia venido la citada Dirección gene­
ral examinando dichos pliegos y proyectos, de­
volviéndolos A las Corporaciones cuando notaba 
que había defectos, á lin de que fueran, subsana­
dos, bajo condición de que no haciéndolo no pro­
cedería á señalar la suijasta. Conveniente es, á 
todas luces; que la Dirección ejerza sus faculta­
des en el asunto, no jtor virtud de interpretación 
ó aplicación de ¡irincipios, sino ))or precepto ex ­
preso que, inútil es decirlo, ha de estar en con­
sonancia con las leyes que regulan el modo de 
funcionar las Diputaciones y Ayuntamientos. La 
determinación de estas facultades debe referirse 
á las subastas dobles y simultáneas; á aquellas 
de cuyas condiciones tiene conocimiento por mi­
nisterio de soberana disposición, dejando á las 
Corporaciones respecto á las subastas que re­
quieren un solo acto el cumplimiento de lo pre­
ceptuado; y á la Autoridad competente, previos 
los recursos procedentes, la corrección de las in­
fracciones en que puedan incurrir aquéllas.

Establecerlo así, está también en armuníacon 
la razón aducida, para lundar la elevación del 
tipo de la doble subasta, pues si se suponen que 
las que pasan de Sfiü.OOO pesetas implican un in- 
tei’és general, además del propio de la localidad 
para la que se intenta la contrata, deber es del 
Centro superior \ ciar por aquél, corrigiendo las 
iníraccio.-C: legal, s, s irsiendoasí á ese interés
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general, que tanto mejor ateiulido estará cuanto 
mayor sea el rigor con que se cumplan las dis­
posiciones que regulan la materia. Por esto se 
consigna de modo expliciio é imperativo el pro- 
cedindento que en este extremo venía siguién­
dose como inleriiretaciún y aplicación de iirinci- 
pics generales.

Respecto de las facultades de las Corporacio­
nes, el Real decreto de 1883 no las establece en 
consonancia con las disposiciones de carácter 
general en la actualidad vigentes. A corregir este 
defecto tienden los preceptos del proyecto, que 
se informan en el ejercicio de las atribuciones 
que las leyes Provincial y Municipal atribuyen á 
las respectivas Corporaciones, y teniendo en 
cuenta los requisitos previos necesarios según 
las mismas leyes.

Acerca de la suspensión de la subasta ya 
anunciada y señalada, se establece que corres­
ponderá á la Corporación, poripie correspondien­
do á ésta ia facultad de acordar la realización de 
un servicio, á ella ha de incumbir también la de 
desistir del mismo temporal ó definitivamente.

Con relación á los recursos de alzada, se ha 
tenido presente lo dispuesto en la ley Provincial 
para los acuerdos de las Diputaciones, y lo de­
terminado para los de los Ayuntamientos en la 
Real orden de 4 ile Marzo de 1893.

La primera concede la facultad al Goberna­
dor de suspenderlos cuando medien determina-
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elas condiciones—art. 78—y concede la reclama­
ción ante el Gobierno, según el 87. en relación 
con aquél. Por esto se establece en el presente 
proyecto que la reclamación de los acuerdos de 
dichas Corporaciones sobre la materia de que se 
trata debe entablarse ante este Ministerio.

Tratándose de acuerdos de AyinUamientos, 
se ha tenido presente lo dispuesto en la Real 
orden de d de Marzo de 1893 respecto á la termi­
nación de la Via gubernativa con la providencia 
del Gobernador de la provincia.

Por último, los plazos que se .señalan para la 
interposición de recursos, están en consonancia 
con lo determinado en las leyes.

Terminada la exposición de motivos en lo que 
respecta á los contratos provinciales y munici­
pales en general, resta únicamente referirse al 
último punto de los que principalmente compren­
de la proyectada reforma, ó sea índole especial 
de los contratos para el alumbrado y limpieza 
■públicos.

Entre los diversos contratos que los Ayunta­
mientos tienen que realizar para el cumplimien­
to de sus obligaciones, hay dos muy impcrtantes 
y de índole especialisima; ol de alumbrado y el 
de linq)icza do las poblaciones.

Respecto al primero, nace su importancia, no 
sólo de las ventajas que al ornato público repor­
ta y de las comodidades que proijorciona á los 
habitantes de un pueblo, sino también de causas
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relacionadas íntima y directamente con el inte­
rés general público; poblaciones sin luz, aparte 
el bajo grado de cultura que su carencia denun­
cia, aparte de las’ moleMias que al vecindario.ori­
gina ésta, son centros adonde el malhechor acu­
do para, guarecido en la sombra, buscar la im­
punidad del delito.

Sería ocioso insistir en la demostración de 
estas atirmaciones. Por todo ello puede asegu­
rarse que tal contrato reviste dos caracteres: uno 
de interés local, otro de interés general; que sus 
lines afectan al orden público al punto de haber­
se perturliado donde se ha suprimido el servicio, 
y dado motivo á que las Autoi'idades gubernati­
vas intervengan en las relaciones entre contra­
tistas y Ayuntamientos para mantener la públi­
ca tranquilidad.

De antiguo data la intervención del Poder pú­
blico para hacer no fallase alumbrado en las po­
blaciones. Bastará com o prueba de esta afirma­
ción recordar las disiiosiciones de 21 de Enero de 
17! 9, repetida en 5 de Diciemb.e de 18Ü1 (ley 1.”, 
titulo 9.°, libro 3 ®, Novísima Recopilación); el e s ­
tablecimiento de las cargas de faroles; la orden 
de Ib de Septiembre de 1834; las Ordenanzas de 
Madrid de 16 de Noviembre de 1817, hasta que, 
introducido el gas, so mandó, por Real decreto 
de 28 de Marzo de 1860, que los contadores del 
Huido fuesen marcados por el Gobierno; la ley de 
29 de Junio de 1864, disponiendo que, construida
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lina calió y íiéchoso cargo de ella el Ayuntamien­
to, le coi rosponde establecer y conservar el alum- 
b ia  o de cuenta de su presupuesto; y viniendo 
ya á la época de mayor libertad paia la acción 
de los Ayuntamientos, se encuentra consignado 
en las leyes Municipales de 1870, y vigente el 
alumbrado com o una de las obligaciones de la 
Administración de les Ayuntamientos. Si por lo 
tanto, es asunto que afecta al interés general en 
punto ó materia tan importante com o el orden 
])úblico, deber ineludible tiene la Administración 
Central de velar por su mantenimiento, y, com o 
consecuencia lógica, se deduce la necesidad de 
dictar para esta clase de contratos, que por sus 
fines deben calificarse de [irefercntcs para los 
Ayuntamientos, en las incidencias con el orden 
público, relacionadas, medidas y procedimientos 
si algo es[)cciales, subordinados siempre al prin­
cipio que regula los demás contratos.

Por oti'a parte, no es posible en este extremo 
dar una absoluta libertad á los Ayuntamientos, 
porque de la negligencia de algunos de ellos pu­
dieran derivarse perjuicios para los intereses ge­
nerales. Existe también otra razón (jue abona la 
especialidad del contrato de que se trata; es un 
hecho harto lamentable que hay muchos Ayun­
tamientos (|ue'cstán en deuda injustificada con 
los contratistas de alumbrado público, y tal s i­
tuación no puede menos de crear una menguada 
idea de la Administración municipal- española,
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porque ei descrédito en que incurren los deudo­
res se extenderá á la totalidad de los Ayunta­
mientos de la Nación, por el humano achaque 
de tomar por regla absoluta para la totalidad de 
una clase ú organismo lo malo y censurable de 
algunos de sus individuos ó entidades. De aquí 
pudiera determinarse el retraimiento de la con . 
currencia para este servicio, causando notorios 
males á jas poblaciones y á los intereses genera­
les del país, puesto (jue afectaría á la existencia 
de un factor esencial de la cultura, comodidad, 
ornato y vigilancia de aquéllas, y dificultni ía el 
desarrollo de una importante rama de la indus­
tria que ocupa á crecido número de individuos 
poseedores de títulos con carácter técnico, y á 
multitud de jornaleros, no solamente por necesi­
dades de la industria misma, sino también por 
las de aquellas otras de ella derivadas.

Idénticos argumentos pueden emplearse con 
relación á la limpieza de las poblaciones; la 
aconsejan la cultura, el ornato y, sobre todo, la 
higiene pública, y este es el punto de relación ín­
tima que también tiene el contrato á ella referen­
te con los intereses generales, puesto que de no 
practicarse debidamente pueden originarse focos 
de infección que afecten á la salud pública, no 
sólo de la población donde exista la falta de lim­
pieza, sino que también á la  de otras más á menos 
cercanas, por el peligro del desarrollo de una 
epidemia, y si afecta á los intereses generales en
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pnnto tan importante com o el de la salud é hi­
giene públicas en general, deber es también de 
la Administración activa el cuidar de que por 
negligencia ú otras causas de entidades y Auto­
ridades locales, no se vean aquéllos pertur­
bados.

En virtud de las anteriores consideraciones, 
se consignan en el presente pi-oyecto disposicio­
nes encaminadas á corregir los defectos (pie 
pueda liaber en la Administración municipal s o ­
bre ramos tan importantes, estableciéndose el 
procedimiento, habida cuenta del doble carácter 
de estas contratas, á saber: cuestiones de salud 
y orden públicos, á la Administración actual co ­
rresponde prevenirlas y evitar que se altere el 
uno ó corra peligro la otra, dictando resolucio­
nes que tiendan á remover la causa que pudiera 
dar margen al daño ó peligro del mismo, cuando 
juzgue que el contratista no ha faltado á sus 
compromisos; controversia acerca de faltas por 
una y otra parte en las cláusulas del contrato, 
á la jurisdicción contenciosa incumbirá decidir, 
con arreglo á las leyes, sin perjuicio de que las- 
Autoridades celosas por el cumplimiento de sii 
deber arbitren los medios para el amparo de la 
tranquilidad pública, los cuales, com o es eviden­
te, no corresponde enumerarlos y precisarlos en 
esta disposición, por corresponderá esfera dis­
tinta de aquella á que la misma pertenece.

Por este modo se ha creído armonizar los de-
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beres de la Administración con las facultades de 
la jurisdicción contencioso administrativa.

Por todo lo expuesto, Señora, el Ministro que 
suscribe se permite someter á V. M. el presente 
proyecto de decreto aprobando la adjunta «Ins­
trucción para la contratación de servicios pro­
vinciales y numicipales».

Madrid 2G de Abril de 1900. =  SE.ÑORA: 
,\ f-, R . P. de V. M., E d u a r d o  D a t o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. A l­
fonso X ll l ,  y  com o R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.° S? aprueba la adjunta Instrucción 

para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales.

Art. 2." Queda derogado el Real decreto de 
4 de línero de 1883 sobre contratación de servi­
cios ptililicos provinciales y municipales, y cuan­
tas disposiciones aclaratorias del mismo se ha­
yan dictado.

Art. 3." (Juedarán subsistentes las subastas 
anunciadas con anterioridad á la publicación de 
■íste decreto.

Art. 4.“ Las incidencias á iiuo dieren lugar,
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com o igualmente las que se deriven de los con­
tratos ya celebrados, se sujetarán á las disposi­
ciones de la Instrucción que se aprueba.

Dado eyi Palacio á veintiséis de Abril de mil 
novecientos.—MARÍA CRISTINA, el Ministro de 
la Gobernación, E d u a r d o  D a t o .

INSTRUCCION
P A R A  LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PROVINCIALES Y  MUNICIPALES

Artículo 1.“ Los contratos que celebren las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos 
para toda clase de servicios, obras, ventas y 
arrendamientos, y en general, to? os aquellos que 
hayan de jiroducir gasto ó ingreso en fondos pro­
vinciales ó municipales, se celebrarán por rema­
te, previa subasta pública, verificándose siempre 
las licitaciones por medio de pliegos cerrados, y 
sujetándose las proposiciones que en ellos se ha­
gan al modelo prescrito para cada caso.

Se exceptúan únicamenie de las formalidades 
de subasta las contratos que se enumeran en los 
artículos 39 y 40.

Art. 2.® Las Diputaciones y. Ayuntamientos 
formarán los proyectos, los pliegos de cohdicio- 
facultativas y económicas y los presupuestos de 
las obras ó servicios, ó fijarán el precio que haya 
de servir de tipo para la subasta, ateniéndose á 
lo que en cada caso, y según la naturaleza del 
contrato, prevengan las leyes ó disposiciones vi­
gentes, poniendo especial cuidado cuando se trate 
de vías de comuicación, ó de cualesquiera otra

V
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clase de obias, en cumplir lo prevenido en las 
disposiciones que se bal en vigentes en lo relati­
vo á zonas marítima y militar de costas y fron­
teras.

Si las obras do referencia se bailaron enclava­
das dentro de ésta ó en su desarrollo se interna­
sen en la misma ó la cruzasen, á todo proyecto 
de estas obras deberá acompañarse documento 
feliaciente, en qiie''se liaga constar por la Autori­
dad superior militar de la provincia que pueden 
aquéllas emprenderse por no di/icultar el plan 
general de defensas

Por ningún concepto las Corporaciones podrán 
V dividir la materia de contratación en partos ó

grupos, con el fin de que la cuantía no llegue á la 
precisa para la celebración de subasta ó concur­
so, cuando se trate de objetos de una misma cla­
se y de obras para un mismo servicio.

A"rt. 3.“ Cuando el contrato haya de obligará  
la  Diputación ó Ayuntamiento al pago de alguna 
cantidad,’ no podrá anunciarse la subasta si no 

■' hay en el presupuesto ordinario el crédito sufi­
ciente para verificarlo, ó sin que baya sido pre­
viamente formado y aprobado el presupuesto ex ­
traordinario f|ue para ello sea preciso.

Si el contratante fuere un Ayuntamiento y los 
pagos huliieron de verificarse c'ón fondos del pre­
supuesto ordinario, durante el ejercicio de varios 
presupuestos, las condiciones en (|ue se fijen las 
épocas y cantidades habrán de ser aprobadas 
antes de anunciarse la subasta, con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre el particular.

.Art. d.® Cuando la subasta sea para contratos 
que necesiten para su validez la aprobación de la 
Diputación provincial, del Gobernador de la p ro ­
vincia ó del Gobierno, los [iliegosdc condiciones 
babrán de ser previamente aprobados porla  Cor-
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poración 6 Autoridad á quien corresponda auto­
rizar el contrato. Las Corporaciones y Autorida­
des (iroviaciales habrán de resolver dentro de 
un plazo de quince días y el Gobierno dentro de 
treinta, contados desde el siguiente á la fecha de 
la i'einisión del proyecto que se hará constar en 
el expediente de subasta. Si transcurriei'en res­
pectivamente estos plazos sin (jue haya recaído 
resolución, se tendrán por aprobados los pliegos 
de condiciones remitidos y podrá anunciarse la 
subasta, siendo válido, en cuanto se ajuste á 
ellos el contrato que se celebre.

En todos los casos á que se refiere este ar­
tículo, la Corporación contratante, dentro de los 
ocho días siguientes á la forrnalización del c o n ­
trato con el rematante, remitirá una copia certi­
ficada del mismo á la Corporación ó Autoridad 
i|ue expresa ó tácitamente haya aprobado los 
pliegos de condiciones, la cual, si no encontrare 
conforme aquél con éstos, dictará la resolución 
i|ue proceda, y exigirá á los individuos de la Cor­
poración contratante á quienes sea imputable la 
falta, la responsabilidad en que hayan incurrido, 
sin perjuicio del derecho del rematante para re- 
clarnar de los mismos la indemnización de per­
juicios á (|ue haya lugar si se anulase el c o n ­
trato.

Al t. 5.® Toda subasta se anunciará con treinta 
días por lo menos de anticipación por medio de 
anuncios rpie )ermanecerán constantemente e x ­
puestos al pú jlico , durante ese plazo, en los lu­
gares (|uo las I liputaciones ó Ayuntamientos ten­
gan ordinariamente destinados para la fijación 
de edictos y anuncios, cuidando de renovarlos si 
ÍKesc necesario.

Estos anuncios se publicarán necesariamente 
en todos los casos, en el lioleiin  oficial de la pro­
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vincia y también en la Gaceta de M adrid  cuan­
do exceda de 50.000 pesetas el gasto ó ingreso 
total que haya de jiroducir el contrato; pudicndo 
además pulilicarse en periódicos no oficiales de 
gran circulación, cuando sea conveniente, ajuicio 
(le la Corporación contratante.

Esta cuidará, bajo su responsabilidad, deque 
los anuncios debidos queden fijados y publicac os 
antes de los treinta días antei-iores'al señalado 
para la subasta, y hará constar el cumplimiento 
lie este requisito por medio de certificación pues­
ta en el expediente de subasta, ó uniendo á éste 
un ejemiilar de los periódicos oficiales en que se 
inserte el anuncio.

Cuando el importe del contrato no exceda de 
.5.00 I pesetas, las Diputaciones y los Ayuntamien­
tos podrán acortar el plazo de que trata este ar- 
ticu o, pero sin que nunca baje de diez dias.

Art. 0.® Las subastas para contratos piovin- 
cialcs se celebrarán en ia capital de la provincia, 
bajo la presidencia del Gobernador ó del Diputa­
do de la Comisión provincial en quien delegue, 
con asistencia siempre de otro Diputado designa­
do por la Diputación.

I.as de contratos municipales se celebrarán en 
la capital del término, bajo la presidencia del 
Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien dele­
gue, con asistencia siempre de otro Concejal de­
signado por el Ayuntamiento.

El Secretario de la Corporación podrá asistir 
para dar fe del acto cuando el importe del con­
trato no exceda de 15.000 pesetas; pero si no pu­
diese asistir jtersonalmente, y en todos los casos 
en que el iPi|)orte del contrato exceda de aquella 
cantidad, la subasta habrá de celebrarse necesa­
riamente ante Notario, á no ser que no ló hubiere 
en el pueblo ó que los que hubiera se incapaciten
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ctospués de anunciada la sul)asta, en cuyo caso, 
corno asimismo en el de que no se presentase el 
Notario designado ó su sustituto a ser la liora 
señalada para la subasta, se celebrará ésta, le­
vantándose acta administrativa de todo lo ocu ­
rrido por el Ib-esidente, que la firmará, en unión 
de los demás que constituyan la Mesa, y de aque­
llos otros, en su caso, á q'ue se refiere la regla l3 
del art. 17.

Esta acta ([uedará unida al expediento de su­
basta, y de ella deberán expedirse las certifica­
ciones que sean necesarias ó se exijan.

La no asistencia del Notario ó su sustituto, ó 
la de otra cualquiera de las personas que deban 
asistir á la subasta, se entenderá siempre que es 
sin perjuicio do las responsabilidades en que pu­
diesen haber incurrido por no justificar deltida- 
nicnte la expresada falta de asistencia.

Art. 7 °  Siempre que el total del ingreso ó 
gasto que haya de producir el contrato exceda 
de 250.000 pesetas, habrán de ce'ebrarso dos su­
bastas simultáneas, una en el lugar donde resida 
la Corporación interesada, y del modo prevenido 
en el articulo anterior, y otra en Madrid, en la 
Dirección general de Administración, bajo la,pre­
sidencia dcl funcionario que designe el Ministro 
do la Gobernación, asistifio de un auxiliar de la 
Sección ó Negociado correspondiente y del > ota- 
rio que al efecto haya sido designado, deliiendo 
procederse con arreglo á lo prevenido en el ar­
ticulo anterior en el caso de que al ser la hora 
señalada para la subasta no se [iresentasc el No­
tario ó su sustituto á dar fe del acto.

Art. 8." En los pliegos de condiciones se con ­
signarán necesariamente:

1.° El tipo ó precio que haya de servir de base 
para la subasta y el modelo de proposición, ex ­
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presando la forma en que hayan de hacerse las 
mejoras cmi relación al tipo señalado.

2.® I.a lianza ¡irovisional que habrán de cons­
tituir los licitadores para concurrir il la subasta 
y la (leliiiitiva (pie haya de prestar el rematante, 
temendo en cuenta lo prevenido en el art. 12.

3." Las obligaciones que contraiga ó derechos 
(pie ¡uhpiiera el rematante.

1.® Las obligaciones que contraiga ó derechos 
(pie adipiiera la Corjioración interesada.

,5.® Las multas (pie puedan imponerse al re­
matante y las responsaliiiidades en que incurra 
por falta de cunqdimionto di* lo estiimlado, de­
terminando la acción ipie haya de ejercitar la 
i'orporación contratante sobre las gárantías, y 
los mO'lios por tiue se haya de compeler al reima- 
tante á cumplir sus obligaciones y á que resarza 
los |ierjuicios (pie irrogue.

ti.® Los casos en rpie el rematante pueda pedir 
aumento ó disminución de precio ó rescisión del 
contrato, ó la advi'rtercia de que éste se hace á 
riesgo y ventura para el rematante, sin que i>or 
ninguna causa pueda pedir alteración del precio 
ó rescisión.

7.® La sumisión á los 'rrihunales del domicilio 
do la Corporación interesada, tpio sean com le- 
tenles para conocer de las cuestiones (pie pueiian 
suscitarse.

8." La obligación del rematante de jutgar los 
anuncios, honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario ó Nota: ios que auto­
ricen la subasta, escrituras, y en general, toda 
clase de gastos que ocasione la subasta y forma- 
lización del contrato.

!)." El nombre del Letrado ó Letrados designa­
dos por la Corporación contratante para el bas- 
tanteo de poderes á que se relicre el art. 12,
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10. El haber transcurrido el plazo de que tra­
ta el art. 29, expresando Jas reclamaciones pro­
ducidas y lo resuelto respecto á las mismas por 
la Corporación contratante, por el Gobierno de la 
provincia ó por el Ministerio de la Gobernación 
en su caso, ó la declaración de no haberse pro­
ducido ninguna de aquéllas.

Art. 9.® El anuncio habrá de contener los 
pliegos de condiciones del contrato, siempre 
que la cuantía total ne éste exceda de 50.000 
pesetas.

Si no excediere, bastará que se haga la desig­
nación del sitio en que estén de maniliesto, asi 
com o las memorias, modelos, presupuestos, pla­
nos y demás objetos ó datos cuyo conocimiento 
sea necesario p a ra la  debida inteligencia de las 
condiciones, expresándose además el objeto de 
Ja subasta; el lugar, el día y Ja hora en que haya 
de celebrarse, la Autoridad que deba de presidir 
el acto, el tipo de la subasta, el modelo á que 
hayan de ajustarse las proposiciones, y el plazo 
,y lugares en que podrán presentarse "éstas, las 
condiciones y depósito provisional que se exijan 
a los licitadores, expresando sienqire la cantidad 
líquida á que éste último ascienda; la fíanzá defi­
nitiva que haya de prestar el rematante, la du­
ración del contrato, y la época ó plazos en que 
liayan de verificarse los pagos ó haya de prestar­
se el servicio ó realizarse la obra que sea objeto 
del mismo. El nombre del Leiríuio ó Letrados 
designados [)or la Coriioiación contratante para 
el bastanteo de poderes de (pie habla el art. 15 y 
ei haber transcurrido el plazo fijado por el ar­
tículo 29, expresando las reclamaciones produci­
das y lo resuello respecto á las mismas por la 
Corporación contratante, por el Gobierno d é la  
provincia ó por el Ministerio de la Gobernación
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en su caso, ó la declaración de no haberse pro­
ducido ninguna de aquéllas.

Art. 10. Los plicgos de condiciones y docu- 
niontos originales estarán sionipre de inani/iesto 
i'ii [)oder de la Corporación conli atante, y en los 
casos á que se refiere el art. 7.“, so fton'dráti de 
triaiiiliestü cojiias de los niisnios, autorizadas por 
el Secretario de aquélla en la Dirección corres- 
pondictite del Ministerio de la Goljernación, lia- 
ciéndolo asi sabor en los amincios.

Art. 11. No podráti sor contratistas:
1.® Los que, con arreglo á las leyes civiles, 

carezcati de capacidad para contratar por si siti 
intervención de otra porsotia.

2.® I.os que se bailen procesados criniinal- 
metite, si Imbtere recaído cotitra ellos auto de 
prisión, ó los nieramente f 'rocesados por delitos 
de íalsiticacióti, estafa, robo, luirto y demás que 
supongan ataque á la propiedad.

3.® i.os que estuvieren fallidos ó eti suspen­
sión de pagos ó con sus bienes ititcrvenidos.

4." Los que estuvieren apremiados com o deu­
dores al Estado ó á cualquier provincia ó Muni­
cipio en concepto de segundos conlriljuyentes.

5.® Los que hayan sido inbabilitados admitiis- 
Iralivamenle para tomar á su ctu'go servicios ú 
obras públicas por falta de cumpiimienlo á con ­
tratos anteriore.s.

G.® En los contratos que celebren los Ayunta­
mientos, ios Concejales, el Secretario, Contador 
y empleailos tlependientes del Ayuntamiento con­
traíante; los Di[iiitados provinciales. Secretario, 
Contador y Depositario de la |jroviiicia respecti­
va, y en los conti'atos que celebien las Diputacio­
nes,'los Diputados provinciales, el Secretario, 
Contador, Hcitositano y empleados de la Diputa­
ción coiiti'iUante.
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Art. 12. Lo.s licitadores que concurran á toda 
clase de subasta para contratos pnjvinciales ó 
municipales, deberán constituir previaiuciite (mi 
depósito, com o fianza provisional, la cantidad 
expresada en los anuncios, que liabrá de coi res- 
ponder al 5 por lUüdel importe ó valoi- total de lo 
que sea objeto del contrato, y el rematante pres­
tará la fianza definitiva (jue se baila señalado, la 
cual no podrá bajar del 10 por 100 ni exceder del 
20 por 100 del mismo importe ó valor total de lo 
que sea objeto dej contrato.

Cuando la materia de éste sea un servicio con­
tinuado, cuya duración exceda de un año, el de­
pósito previo para tornar parte en la subasta, y la 
fianza definitiva que lia de prestar el rematante, 
será el 5 por 100 y el 10 por 100 respectivaiñentede 
la cantidad anudl que la Corporación contratante 
baya de satisfacer por el servicio de que se trate.

No será necesaria la fianza definitiva en los 
contratos de compra ó venta al contado, ni tam­
poco en los de venta á plazos que efectúen las 
Corporaciones provinciales ó municipales, siem­
pre que el inmueble quede afecto en garantía de 
la Corporación que enajena para responder del 
importe de los plazos vencidos ó por vencer bas­
ta el completo pago de la cosa vendida.

I.as fianzas liabi'án de constituirse en metálico 
ó en valores ó signos de crédito del Estado, la 
pi-ovinciay el Municipio, y también en los crédi­
tos reconocidos y liquidados de que habla el ar­
ticulo 13, y por él tipo y en la fprma y condicio­
nes que dicho art. 13 establece.

■Art. 13. Los efectos públicos de cargo del Es­
tado se admitirán en las lianzas pi’ovisionales y 
definitivas, sean los que fueren a(]uéllos, al pi'c- 
cio de cotización oficial del día en (lue so consti­
tuya la fianza.
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Cuando alguna Diputación provincial ó Ayun- 
tamichto tenga emitidas obligaciones, láminas ó 
algún otro valor ó signo dé crédito, representa­
tivo de deud.i que sea de su exclusiva cuenta, 
adit.itirá éstos por todo su valor nominal en las 
lianzas provisional y definitiva de los contratos 
qne intento celebrar ó celebre.

Las Diputaciones provinciales y los Ayunta­
mientos admitirán además, en las fianzas expre­
sadas, los erédit(,s r.-(xmocidos y lic|nidados á 
favor de los acreedores directos de las expresa­
das Corporaciones, siempre que ésten consigna­
dos en sus respectivos presupuestos aprobados, 
y sean dichos acreedores los que hayan de cons­
tituir las fianzas com o postores ó rematantes en 
las indicadas subastas.

Cuando la fianza definitiva se halle constitui­
da en efectos públicos de cargo del Estado, los 
rtunatantes lotlrán retirar el exceso ó habrán de 
re¡)oner la < il'erencia, siempre ipte el precio do 
cotización ile los efectos depositados sufra du­
rante el cotttrato un aumento ó disminución tpie 
exceda de 5 por 100 respecto ¡il del dííi eti que se 
haya constituido la liatiza.

Si debiendo reponer no lo hicieren dentro do 
los diez (litis siguientes al en (ptc sean re(iueri- 
dos partid lo , la Corporacióti contratante podrá 
dar jtor rescindido el contrato con los efectos del 
tirticitlo 23.

Siempre que las fianzas se halleti constituidas 
eti efect( s ptiblicos, ó en ctialquierti de los valo­
res ó sigtios de crédilo ex iresa 'os, se f.acilitaráti 
al retnattinte los medios < e percibirlos intereses 
(|iie devenguen.

Los electos )n'tblicos ó Viilores en que so haya 
cmtslilttído la II itiza fiodrán ser sustituidos en 
to .loó  en parte por metálico ó por otros efectos
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públicos ó valores, a[>reciúndolos siempre del 
modo prevenido en esto articulo.

Art. ¡4. Los depósitos provisionales para optar 
á las subastas podrán hacerse en la Caja de la 
Corporación contratante, en la general de Depó­
sitos ó en sus sucursales, cualquiera ipie sea el 
punto en que se celebre la subasta; pero si se 
ofreciesen dudas sobre la autenticidad del res­
guardo, no se hará la adjudicación definitiva del 
remate hasta tanto i|ue se desvanezcan.

Las fianzas definitivas de los rematantes ha­
brán de situarse, de cualquiera de los modos in­
dicados, dentro de la provincia á que correspon­
da la Corporación contratante, pudiendo exigir 
dichos rematantes, para constituir la expresada 
lianza, que al efecto se tome en cuenta el depósi­
to provisional que hubiesen constituido.

Cuando las fianzas se constituyan en efectos 
públicos de cargo del Estado y en la Caja de la 
Corporación contratante, liabrá de acompañarse 
la póliza de adquisición de aquéllos.

Art. 15. A toda subasta podrán concurrir los 
interesados por si ó representados por otra per­
sona, con el poder correspondiente para eJlo 
declarado bastante, á costa del Jicitador, por 
un Letrado que ia Corporación contratante de­
signe.

Art. I(). Siempre que, con arreglo á lo dis­
puesto en el art. 7.", liaya que celebrar la subas­
ta doble y .simiiltáneameiite ante la Corporación 
interesada y anie la Dirección general c e Admi- 
nistracióti, en el Ministerio de la Gobernación, el 
anuncio de la subasta deberá remitirse sin fijar 
en él el día,y liora en t|ue aquélla liaya do tenor 
lugar, dejando en blanco el espacio suliciento á 
tal designación, que se liará por el Centro direc­
tivo antes citado.
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Art. 17. En la celebración de las subastas se 
observarán las siguientes reglas:

1." El acto dará principio en el día, hora y s i ­
tio designado en los anuncios, constituyéndose 
la mesa del modo prevenido en el art. G.°, y en 
su caso, en el 7.®

2.® Inmediatamente se dará lectura de este ar­
ticulo, del anuncio de la subasta y de los pliegos 
de condiciones, si no se hubiesen insertado en él.

3." Terndnada la lectura de estos docum en- 
tos, el Presidente declarará abierta la licitación 
¡)or un plazo de media hora, y advertirá á los con ­
currentes f|ue durante él pueden pedir las expli­
caciones ((ue estimen necesarias sohre las con ­
diciones de la subasta, en la inteligencia de cpie 
pasado el plazo y abierto el primer pliego no se 
dará exi)licación alguna.

-1.® Durante el expresado plazo de media hora, 
los licitadores entregaran al Presidente los plie­
gos que contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar A la subasta de.....
(y á continuación el objeto de la misma).»

El Presidente los recibirá, señalando cada 
pliego con el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

5.“ Los pliegos se entregarán cerrados, y den­
tro de ellos deberá hallarse la proposición"ajus­
tada al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la lianza provisional y la cédula 
de vecindad riel licitador. Cuando un licitarlor 
presenh! más de un pliego, bastará (|ue en cual- 
(|uiera de los que irreseiite acompañe estos dos 
últimos documentos.

G.® Una voz entregados al Presidente los plie­
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.
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-  ....
7.“ Cinco minutos antes de expirare! plazo dn 

media liora, se anunciará en alta voz por un al­
guacil ó portero, de orden del Presidente, (|ue 
falla sólo ese tiempo para lorminar el plazo do 
admisión de ¡diegos; y al expirar la media hora, 
el Presidente lo declarará terminado.

8.“ Inmediatamente el Pre.sidente abrirá el 
primer pliego presentado y dará lectura en alta 
voz á ia prijposición en él contenida, y sucesiva­
mente abrirá y leerá las demás por el orden de 
numeración que se les baya dado al presentarlos.

í).“ En el acto mismo de la apertura, el I’ resi- 
dente declarará desechadas las ¡iroposiciones 
que no fueren ar empañadas del resguardo de de­
pósito y de la cédula de vecindad del licitadrr, 
fuera d"el oaso previsto en la regla 5.", y las que 
no se ajustaren al modelo, siempre que las dife­
rencias puedan producir, á  su juicio, duda racio­
nal sobre la persona del licitador, sobre el pre­
cio ó sobre el compromiso que ct ntraisa, sin que 
en caso de existir esa duda deba admitirse la 
proposición, auntiu.* el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo.

10. Terminada la lectura de todos los pliegos 
presentados, el Presidente adjudicará provisio­
nalmente el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entro las admitidas.

11. Si entre las admitidas hubiese dos ó más 
proposiciones iguales más ventajosas tpie las 
i-cstantes, so hará la adjudicación provisiomil del 
remate á favor do aquel cuyo pliego tenga el m'i- 
mero más bajo.

12. Ileclia la adjinlicación provisional, el Pre­
sidente devolverá sus cédulas de vecindad á to­
dos los lieitadores, lomanilo nota de la feclia ,y 
número de lá de cada uno, y unirá aj expecijeiito
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de subasta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las 
que hubiere declarado desecltadas, sin más ex ­
cepción que las correspondientes ó  los licitado- 
res que estén conformes en que queden desecha­
das sus proposiciones, los cuales podrán reco­
gerlas en el acto, con los resguai'dos de depósi­
tos correspondieíites, entendiéndose que renun­
cian con esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

No obstante, el l'rtsidente podrá entregar al 
Notario autorizante del acto para su custodia el 
resguardo ó resguardos de depósito provisional 
de que se ha hecho mérito, los cuales no potirán 
ser devueltos por dicho Notaiio á los interesados 
sin orden previa do la Dirección general ríe Ad­
ministración, si la subasta fuese la celebrada 
ante dicho Centro directivo, ó del Presidente de 
la Corporación provincial ó municipal, según sett 
una ú otra ante quien se haya celebrado la su­
basta de referencia.

13. Todo lo que oeurra so consignará por el 
Notario ó Secretario autorizante eti el acta de la 
subasta scgúti sea utto ú otro el que hi autorice, 
con arreglo á lo dispuesto (>n el art. en cuya 
acta se hará constar necesariamctite el tiúmero 
total do prcposiciont's presentadas, con los pre­
cios y ii(,nd)res d.c los licitadores, eoti expresión 
do las admitidas y tlesechadas, las causas por 
que hayan sido (iescchadas éstas, ex iresando 
<pté licitadores se han conformado con a dcchi- 
racióti, recogiendo su.s propcsieioties y rcsgtiar- 
dos, las prolt'stas ó t'ctdamaciotios que sólo cti 
cnanto á ¡tifracción de las reglas y precejitos es- 
talihicidos lior tis'a Itistrnceión, á | artir do la 
fecha del a.tiuncio de la subasltt en los periódicos 
ola jales, y en cuanto al acto mismo de la subasta
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se hubieren hecho durante ella y la declaración 
del Presidente respecto á la adjudicación provi­
sional.

Esta acta, que habrá de extenderse sin levan­
tar la sesión, será leída en alta voz por el actua­
rio, y adicionadas á continuación las protestas ó 
reclamaciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las personas 
que constituyan la Mesa y los reclamantes que 
(piisieren, y autorizada por el actuario.

M. En él caso de doble y simultánea subasta, 
se rcrntirá á la mayor brevedad por la Dirección 
general de Administración á la Corporación con ­
tratante testimonio notarial de la expresada acta 
ó certificación del acta administrativa i|ue en su 
caso,previene el art. 6.®

Art. 18. Si en el mismo caso de doble y simul­
tánea subasta resultasen igualmente ventajosas 
las proposiciones de los dos rematantes provi­
sionales, se adjudicará provisionalmente el re­
mate al autor de la proposición presentada en la 
subasta celebrada ante las Autoridades á que se 
refiere el art. (5.®

Art. 19. Dentro de los cinco días siguientes al 
de la celebración de cuahpner subasta, podrán 
acudir por escrito ante la Corporación interesada 
todos los licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas ó que ño se hayan conformado 
con tenerlas por desechadas, exponiendo lo tpte 
tengan |ior conveniente sobre el acto de la sul>as- 
ta, sobre la capacidad jinddica de los demás lici­
tadores y sobre lo que crean ipie deba resolverse 
respecto á la adjudicación deíiniliva.

Al t. 20. Expirado el plazo de los cinco días 
(pie señala el artículo anterior en las suliastas 
(lue no excedan de 250.000 pesetas, y en las (lue 
fueren dobles y simultáneas, después de recibido
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el testimonio clel acta de la celebrada en Madi'kl, 
pero siempre después de transcurrido el plazo de 
los cinco días mencionados, ia Corporación inte­
resada resolverá lo que estime procedente sóbre­
la validez ó nulidad del acto de la subasta, y si 
declarare válido eJ acto, liará la adjudicacióií de- 
linitiva del remate a! autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas ó entre las dese­
chadas que hubieren debido admitirse con arre­
glo á los anuncios y á las disposiciones de esta 
instrucción, y acordará que se devuelvan, todos 
los resguardos de depósito á los lieitadores, con­
servando sólo el correspondiente al rematante; 
pero cualquier licitador que se creyere perjudi­
cado con el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de diclio acuerdo ante el superior 
inmediato, cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa.

Las Corporaciones provinciales y municipa­
les, en el caso de que la subasta sea doble y si­
multánea, telegrafiarán necesariamente á la Di­
rección general de Administración, terminado 
que sea el acto, com o á su vez deberá liacerlo el 
expresado Centro directivo á la Cor])oración con­
tratante respectiva, el resultado de la subasta, de­
biendo igualinente dar conocimiento las Diputa­
ciones y Ayuntamientos á la Dirección general 
referida en término de segundo día de las feclias 
en que se baya acordado la adjudicación defini­
tiva del remáte y de la en que baya constituido el 
rematante la fianza definitiva para responder de 
sil compromiso.

Art. 21. Media la adjudicación definitiva se 
requerirá inincdiataiiieiite al rematante para que, 
dentro del término de diez dias presente el docii- 
líiento que acredite haber constituido la fianza 
definitiva, y constituida ésta, citará al rematan­
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te, para que en el día que se señale, concurra á 
otorgar la escritura 6 á formalizar el contrato.

Art. 22. Los contratos que, con arreglo á esta 
Instrucción, lian de celebrarse mediante subasta 
ó concurso, se consignarán en escritura pública 
cuando el gasto ó ingreso total que hayan de pro­
ducir á la Corporación contratante exceda de 
15.ÜÜ0 pesetas.

Los do menor cuantía, si la escritura pública 
no fuese necesaria pata su inscripción en el Re­
gistro de la propiedad ú otros efectos, quedarán 
formalizados, entregando al rematante una cer- 
tilicución en que se inserten los pliegos tle condi­
ciones, el acta de la subasta y el acuerdo sobre 
adjmlicación definitiva del remate, la cual será 
cotejada por el rematante que firmará su recilio 
y su conformidad en el expediente de subasta.

Art. 23. I,as Corporaciones provinciales y m u­
nicipales abonarán, en primor término al Notario 
ó Notarios que autoricen las subastas, los dere­
chos por ellos devengadosy los suplementos ade­
lantados por los mismos, asi com o los derechos 
de inserción de los anuncios en los periódicos 
(•ficiales, c.uidanao de reintegrarse del rematan­
te, si lo hubiere, del importe total de los referi­
dos gastos, do cuyo cargo son, con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 8." del art. 8.°.

I.as Corporacicmes provinciales y municipales 
no iirocedcrán al otorgamiento de la escritura 
do los contratos en qué'tal instrumento público 
se exija,sin que, en td acto de referencia, exhiban 
los rematantes el resguardo de haber constituido 
la lianza detinitiva.

Aiimpn se otorgue ó no escritura pública, las 
Corporaciones provinciales y municipales cuida­
rán do cumplir lo prevenido en las disposiciones 
del reglamento para la imposición, administra­
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ción y colii anza de la contribución industrial y 
las demás disposiciones análogas que rijan sobre 
contratos celebrados por la Administración.

Art. 24. Si el rematante no prestase la (lanza 
definitiva, ó no concurriese al otorgamiento de la 
escritura ó l'ormalización del contrato, ó no lle­
nase las condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una prórro­
ga  que sólo podrá concederse por causa justifica­
da, sin que en ningún caso pueda ésta exceder 
de cinco dias, se tendrá por rescindido el contra­
to á perjuicio del mismo rernatantfe. Los efectos 
de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiere 
ocasionado la subasta.

2.® Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la di­
ferencia entre el primero y el segundo remate si 
éste fuese menos beneficioso para la Corporación 
interesada.

.3.® Que satisfaga también el primer rematan­
te todos los perjuicios que hubiese recibido la 
Corporación por la demora.

4.® Que en caso de no presentarse licitadores 
y haber de hacerse la obra ó servicio por admi­
nistración, sea de cuenta del primer rematante 
el perjuicio que de esto resulte, que se regulará 
y lijará en expediente en que aquel sea oído.

Éstas responsabilidades se harán efectivas, 
hasta donde alcance, de la fianza provisional ó 
definitiva que tuviere prestada el rematante, que 
le será siempre retenida, y si la fianza no fuese 
suficiente, de los demás bienes del rematante, 
administrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsa­
bilidades, excediese de su importe la fianza, le 
será, devuelto el exceso.
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Al t. 25. Los rematanes podrán ceder y tras­
pasar válidamente los derechos que nazcan del 
remate, siempre que no esté prohibida la trans­
ferencia ó cesión por las leyes ó disposiciones 
que regulen la naturaleza del contrato ó por las 
condiciones consignadas en los pliegos que ha­
yan servido de base para la subasta; poro en to­
dos los casos será preciso que el nuevo contra­
tista reúna las condiciones y preste las garamias 
exigidas al i-ematante, y que la Corporación in­
teresada asienta á la cesión ó transferencia, lia- 
ciéndolo así Constar por acuerdo, que se consig ­
nará en el expediente de subasta.

Art. 26. Las subrogaciones y cesiones de los 
derechos del rematante podrán hacerse por com ­
parecencia ante la Corporación interesada basta 
el momento del otorgamiento de la escritura ó 
formalización del contrato; después, sólo podrán 
hacerse por medio de una escritura púl lica, aun­
que el contrato entre la Corporación y el cedente 
se hubiese formalizado sin ella.

Art. 27. En todos los casos habrá de ser una la 
persona ó entidad que tenga el remate, y serán in­
divisibles para la Corporación las obligaciones y 
los derechos que de él se deriven, sin que mientras 
subsista el contrato pueda reconocerse persona­
lidad más que en el rematante ó su apoderado 
para cuanto se refiera á los efectos del contrato.

Art. 28. El hecho de presentar ó formular una 
proposición en el acto de la subasta constituye 
al licitador en la obligación de cumplir el contra­
to, si le fuera definitivamente adjudicado el re­
mate; pero no le da más derecho, aunque le ba ­
ya  sido provisionalmente adjudicado, que cd con ­
signado en el art. 20.

La Corporación contratante sólo queda olili- 
gada por la adjudicación definitiva.
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Art. 29. Las reclamaciones que se produzcan 
acerca de cualquier subasta que se intente cele­
brar, deberán presentarse ante la Corporación 
provincial ó municipal respectiva, com o únicas 
(lompetentes para poder resolver respecto al par­
ticular. Al efecto, dichas Corporaciones, una vez 
que hayan acordado las condiciones de la su­
basta y la celebración de la misma, deberán dar 
publicidad á los mencionados acuerdos en el B o- 
Ic/ín oficial de la provincia y por medio do edic­
tos en los sitios que ordinariamente tengan des­
tinados al objeto, pudiendo hacerlo también en 
los periódicos que tengan por conveniente, ex­
presando que durante los plazos de diez dias, si 
la subasta que se intente celebrar no excediera 
de 250.000 pesetas, ó de veinte, si por exceder de 
dicha cantidad hubiese de verificarse doble y s i­
multáneamente, podrán presentarse las recla­
maciones que se quieran, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no será atendida ninguna do as que 
se produzcan.

Dichas Corporaciones provinciales y munici­
pales acordarán respecto á las citadas"reclama- 
ciones, siendo los acuerdos de los Ayuntamien­
tos apelables ante el Gobierno de la provincia, y 
los de las Diputaciones, ante el Ministerio de la 
Gobernación, en los plazos marcados, respecti­
vamente, por las leyes Provincial y Municipal, y 
las resoluciones que por virtud de dichas apela­
ciones se dicten, pondrán término á la via guber­
nativa con arreglo á las leyes.

Resueltas, según el caso, por el Gobierno de 
la provincia ó por el Ministerio do la Goberna­
ción, las reclamaciones presentadas, las Corpo­
raciones provinciales y municipales anunciar.in 
desde luego la celebración de la subasta de con ­
formidad con dicha resolución, lijando el dia y
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llora en que haya de tener lugar, ó elevarán los 
documentos referentes á la misma á la Dirección 
general de Administración si, por tener que cele­
brarse aquélla doble y simultáneamente, hubiese 
de lijar el mencionado Centro directivo el día y 
la hora en que haya de verificarse.

Sin embargo dé lo anteriormente expuesto la 
Dirección general de .Administración deberá c o ­
rregir los delectos de que pudieran adolecer los 
proyectos, pliegos de condiciones y anuncio de 
las subastas que hayan de ser dobles y simultá­
neas, y en tal caso, los devolverá á la Corpora­
ción provincial ó municipal que intente la cele­
bración de aquélla, ex]n-esando los defectos y la 
la forma en que hayan de ser subsanados ó re 
clamará los documentos que al efecto sean ne­
cesarios.

Si no adolecieren Je defecto alguno, ó subsa­
nados éstos en su caso, la Dirección general de 
Administración cuidará de remitir el anuncio á 
la Gaceta de Madrid  para su inserción, y lo pon­
drá en conocimiento de la Corporación contra­
tante, para que pueda insertarse á su vez, con 
conocimiento del día y hora señalado, en el B o- 
lelíri oficial de la provincia.

A rt. .30. Anunciada que sea toda subasta, con 
señalamiento del día y hora en que haya de ve­
rificarse, no podrá ser suspendida sino por vir­
tud de acuerdo de la Corporación contratante.

Ar. 31. El conocimiento de las cuestiones que 
se susciten entre la Corporación interesada y el 
rematante, referentes al cumplimiento, inteli­
gencia, rescisión y efectos de los contratos, so - '  
bre nulidad de los mismos ó sobre indemniza­
ción de perjuicios, incumbirá al Tribunal corres­
pondiente de la jurisdicción contencioso admi­
nistrativa, después de aimrada la vía guberna­
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tiva con la providencia del Gobernador cuando 
se trate de asuntos municipales, ó con la resolu­
ción del Ministerio de la Gobernación, cuando 
pertenezcan éstos á las Corporaciones provin­
ciales.

Ningún contrato celebrado por Corporaciones 
provinciales ó municipales podrá someterse á 
juicio arbitral ni a otra jurisdicción que la com ­
petente en cada caso, con arreglo á las leyes.

En los contratos referentes á los servicios de 
limpieza y alumbrado públicos, siempre que el 
contratista de uno de éstos no estuviere al c o ­
rriente en el percibo de los pagos que, con arr^ -̂ 
g lo  al contrato, deba satisfacer la Corporación 
correspondiente, y reclamare de la misma el 
pago de los atrasos, deberá ésta, dentro del plazo 
de treinta días, acordar lo que tenga por conve­
niente. Contra este acuerdo, y en un plazo igual­
mente de treinta dias, contados desde el siguien­
te al de la notificación del mismo, procederá la 
alzada ante el Gobierno de la provincia.

Cuando en la providencia dictada por el ex -  
iresado Gobierno se afirme que el contratista no 
la cumplido alguna ó algunas de sus obligacio­

nes, el recurso procedente contra dicha provi­
dencia será el contencioso administrativo ante 
el Tribunal correspondiente; pero si por la Cor­
poración contratante en su acuerdo y por el Go­
bernador en su providencia, se reconoce que se 
hallan cumplidas todas las obligaciones del con­
tratista, los recursos ulteriores para hacer efec­
tivo el pago de lo adeudado, procederán ante el 
Ministerio de la Gobernación, que cuidará de 
resolver en el término más breve, á fin de que el 
Ayuntamiento moroso cumpla sus obligaciones 
de modo eficaz en asuntos de tan especial índole, 
evitando males (lue afectan al interés general y
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el perjuicio tjue al erario municipal se origina 
por los intereses de demora.

En el caso de cpie. tn  virtud de las condicio­
nes del contrato, el arrendatario del servicio in­
tentase suspenderlo fundado en la falta de pago 
por la Corporación municipal, no podrá llevar á 
cabo tal suspensión sin previo aviso al Ayunta­
miento con treinta días, cuando menos, de ante­
lación.

Dado el aviso de i’eferencia, el Alcalde, si el 
Ayuntamiento fuese el de una capital de provin­
cia, pondrá el hecho inmediatamente y bajo su 
responsabilidad en conocimiento del Goberna­
dor, quien adoptará las medidas oportunas á fin 
de prevenir cualquier alteración de orden pú­
blico ó peligro para la salud pública por la ca­
rencia del servicio respectivo, de los dos que se 
mencionan, respetando los derechos y obligacio­
nes nacidos del contrato.

Si se trata.se de Ayuntamientos de poblacio­
nes que no sean capital de provincia, el Alcalde, 
también inmediatamente y bajo su responsabili­
dad, procederá del modo que queda indicado, 
dando cuenta al Gobernador.

Art. 32. La Corporación contratante jwdrá 
acordar la rescisión del contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltar el 
rematante á las condiciones estipuladas, y, en 
tal caso, una vez apurada la via gubernativa, 
procede impugnar la resolución recaída en la v ia  
contenciosa.

Art. 33. El rematante podrá solicitar igual­
mente la rescisión del contrato por faltar la Cor­
poración á  lo estipulado en el mismo.

De la resolución que dicte la Corporación con ­
tratante, que deberá ser acordada dentro de los 
treinta días siguientes al de solicitarse la resci­

Ayuntamiento de Madrid



sión, procederá, una vez agotada la vía guber­
nativa, impugnar, en la contencioso administra­
tiva, la resolución recaída

Art. 31. En todos los casos en que la Corpo­
ración contratante acuerde ó el rematante pida 
la rescisión, corresponderá á aquélla declarar si 
lia de quedar en suspenso el contrato, ó ha de 
continuar en vigor hasta que la cuestión de res­
cisión sea definitivamente resuelta, y su decla­
ración será ejecutiva, sin que contra ella pueda 
interponerse recurso alguno.

Art. 35. Las multas é indemnizaciones á que 
dieren lugar los rematantes se harán efectivas 
gubernativamente:

De las cantidades en metálico ó en efectos 
que hubieren consignado en fianza y

De los demás bienes de los remantantes.
En la ejecución y venta de los bienes del re­

matante para hacer efectivas aquellas respon­
sabilidades, se procederá por los trámites de la 
vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos 
públicos, y el rematante haya de perderla ó a b o ­
nar de olla alguna cantidad, se venderán, con 
intervención de Agente de Bolsa, los que sean 
necesarios para cubrir la suma en metálico en 
que consista la fianza ó que deba abonar el re­
matante, y el solirante, si lo hubiere, continuará 
depositado, ó se devolverá al rematante, según 
proceda.

Art. 36. El rematante habrá de completar la 
fianza siempre que se extraiga una parte de ella, 
á fin do hacer efectivas multas ó indemniza­
ciones.

Si á los diez días de haber sido requerido 
para que complete la fianza no lo hubiere hecho 
de alguno de los modos admitidos, se declarará
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rescindido el contrato, con los efectos del ar­
ticulo 24.

Art. 37. Terminado el contrato y no habien­
do responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante.

Sin embargo, si antes de terminar el contra­
to, y en el caso de que la Corporación contra­
tante adeudase al contratista mayor cantidad 
que la depositada por éste para responder de su 
compromiso, corno fianza definitiva, y dicha deu­
da haya de abonarse en totalidad pasado un 
plazo m ayor que el señalado com o de garantía, 
entonces podi’á devolverse al contratista la fianza 
definitiva, quedando siempi-e á salvo el derecho 
de la Corpoi’ación si el rematante diese lugar á 
multas ó indemnizaciones, para reintegrar.se de 
éstas de la cantidad adeudada, y si no fuese su­
ficiente, de los demás bienes del contratista en 
la forma que preceptúa el art. 35.

Si para la ¡Drestación de algunos de los servi­
cios que se contraten fuere necesario la cons­
trucción de obras y la adquisición de máqui­
nas ó materia] determinado, podi'á devolverse la 
fianza definitiva al conti’atista, al funcionar des­
pués de inaugurado oficialmente el servicio, 
siempre que las obras construidas al efecto y 
todo el material empleado y de reserva quede 
en garantía del cumplimiento del conti-ato.

Art. 38. Se abonarán al i’eniatante, ó por éste, 
intereses á i-azón del 5 por füO anual por demora 
en los pagos, siempre que éstos se i-etrasai-en 
más de dos meses, sin perjuicio de lo que se 
haya convenido respecto á qiie el retraso en ios 
pagos pueda ser causa de i’escisión del contrato.

Art. 39. Los conti'atos que, previos ios requi­
sitos que las leyes establezcan, intenten celebrar 
las Diputacionés provinciales y los Ayuntarnien-
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tos, referentes al arrendamiento y adquisición 
de inmuebles, se verificarán mediante concurso, 
excepto aquellos que se hallen comprendidos en 
los casos 2 °  y 3.® del art. 40.

También se verificará por concurso las adqui­
siciones y alquileres do bienes muebles.

Para los concursos de que se trata, las Cor­
poraciones provinciales y municipales, redacta­
rán los pliegos de condiciones, especificando 
todas las que ha de reunir la cosa objeto del c o n ­
curso, asi como las necesidades que haya de sa­
tisfacer, y fijarán el plazo, que no podrá ser 
menor dé treinta días, durante el cual puedan 
presentarse proposiciones.

El pliego de condiciones, con el anuncio del 
concurso, se publicará necesariamente en el B o- 
leiin  qflctal de la provincia respectiva y en la Ga­
ceta de M adrid, pudiendo también hacerlo en 
otros periódicos no oficiales.

Celebrado el concurso la Corporación contrar 
tante acordará respecto á las proposiciones pre­
sentadas, eligiendo la más conveniente, con arre­
glo á las disposiciones establecidas.

Quedan exceptuados los concursos de la si­
multaneidad exigida para la subasta que exce ­
dan de 250.000 pesetas.

Art. 40. No es necesaria la subasta ni el con ­
curso:

1.® Para los contratos que celebren las Dipu­
taciones provinciales y los Ayuntamientos de 
capitales de provincia, cuando hayan de produci- 
un ingreso ó gasto total que no exceda de 2.000 
pesetas, ni para los que celebren los demás 
Ayuntamientos cuando el ingreso ó gasto total 
no haya de exceder de 500.

2.® ' Para los contratos sobre objetos cuyo pro­
ductor ó vendedor disfrute privilegio de inven­
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ción ü de introducción, circunstancia que se jus­
tificara en cada caso.

3.® Fai-a los que versen sobre objetos deter­
minados de que no liaya más que un poseedor.

4.® Para los relativos á rorinación de proyec­
tos, planos ó cualesquiera otros estudios análo­
gos en que sean necesarios conocimientos cien­
tíficos de determinada carrera, á no ser que la 
Corporación acuerde especialmente el concurso, 
en cuyo caso se verificará éste con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 39.

5.® Para los que se verifiquen después de dos 
subastas ó concursos sin lieitadores, siempre que 
el precio y las condiciones del contrato no sean 
menos favorables á la Corporación que el tipo 
y las condiciones que bayan servido de base 
para-las subastas ó concursos.

(i.® Para los que sean de tan extraordinaria 
urgencia, nacida de circunstancias imprevistas, 
que no baya tiempo para llenar los trámites exi­
gidos en las subastas ó concursos.

Art. 4 1. En los casos del artículo anterior, con 
excepción del primero, deberá preceder la decía • 
ración de excepción, becba ¡lorel Gobernador de 
la provincia cuando se trate de contratos muni­
cipales, ó si fueren provinciales, por el Ministro 
do la Gobernación, y sin ella no será válido el con­
trato que se celebre, siendo personalmente res­
ponsables de los perjuicios que irroguen los Con­
cejales ó los Diputados provinciales que acuer­
den la celebración del contrato ó lo aprueben.

Art. 42. Son aplicables como supletorias á las 
subastas, concursos y contratos que celebren las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, 
las disposiciones que regulan los de la Adminis­
tración general de Estado, en cuanto no se opon­
gan á lo prevenido en esta instrucción.
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